LOTERIA BOGOTA 
Bogota Distrito Capital


LOTERIA DE BOGOTA

  TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS

INVITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRACIÓN DIRECTA

007 DE 2006

CAPITULO 1

CONDICIONES GENERALES

1.1 ANTECEDENTES
LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, Empresa Industrial y Comercial del Distrito, creada por acuerdo numero 81 de 1967 del Concejo de Bogota y reglamentada mediante los decretos numero 407 de 1974, 302 de 1976 y 927 de 1994 emanados de la Alcaldía Mayor de Bogota D.C., Empresa que en adelante figurará en este documento como LA LOTERÍA;

1. 2 OBJETO DE LA INVITACIÓN

LA LOTERIA, con NIT 899.999.270 - 1, está interesada en contratar la prestación del servicio de vigilancia y seguridad integral para el período comprendido entre el 1 de agosto de 2006 y el 28 de febrero de 2007, que garantice la permanente y adecuada protección de los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y la de aquellos por los cuales sea o fuere legalmente responsable y velar por la protección de las personas que laboran o prestan sus servicios en la entidad.

1.3 RÉGIMEN LEGAL

La presente Invitación Pública y el contrato que se derive  de la misma se regirán por la Constitución Política y por las siguientes normas:

Ley 80 de 1993 “Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, y sus Decretos Reglamentarios, números   679 y 855 de 1994, número 287 de 1996,  2170 de 2002 y demás normas concordantes.

Decreto No. 1032 de 1991.

Resolución 2595 de 2003 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

Decreto 356 de 1994

Decreto 073 de 2002 del Ministerio de Defensa

Decreto 2187 de 2001 del ministerio de Defensa Nacional

Circular No. 007 de La Superintendencia de Vigilaría y Seguridad Privada.

Normas pertinentes del Código de Comercio y del Código Civil, en lo no previsto por las disposiciones anteriores

Las reglas previstas en los presentes términos de referencia.

Las demás disposiciones que por la naturaleza del presente proceso y el contrato que se deriven del mismo, le sean aplicables.
1.4  VEEDURÍAS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993 y en articulo 9° del Decreto 2170 de 2002, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación y de considerarlo procedente formulen las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos, participación que se desarrollará durante las etapas pre-contractual, contractual y post-contractual.

1.5 PRESUPUESTO OFICIAL

LA LOTERIA cuenta con un presupuesto oficial de CINCUENTA Y SEITE MILLONES DE PESOS M/CTE ($57.000.000.oo) que permite amparar la presente contratación, conforme el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 576 de junio 15 de 2006, expedido por la Unidad Financiera y Contable  de la entidad, el cual incluye IVA,  los impuestos, tasas, y contribuciones de carácter nacional.

Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial señalado serán RECHAZADAS.

CRONOGRAMA APERTURA Y CIERRE DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA

	ETAPAS
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	Publicación del proyecto de términos de referencia
	Del 27 de junio al 3 de julio de 2006
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Comentarios
	Del 27 al 29 de junio de 2006
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Publicación de términos de referencia definitivos
	Del 4 al 11de  julio de 2006
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Preguntas a los términos definitivos
	Del 4 al 6 de julio de 2006 
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Respuesta a los términos definitivos 
	Julio 7 al 10 de julio de 2006
	pagina web de la entidad

www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Postulación para conformar lista de proponentes
	Del 4 al 6 de julio de 2006
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Sorteo
	Julio 7 de 2006
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Visita a la instalaciones de la Loteria
	Julio 10 de 2006 a las 9.A.M
	Loteria de bogota carrera 35 No. 26-14.

	Cierre de la invitación y entrega de propuestas
	11 de julio de 2006 a las 10. A.M.
	Subgerencia Administrativa y Financiera 4 piso

	Evaluación de las propuestas
	Del 12 al 17 de julio de 2005
	Diferentes dependencias de la Entidad

	Publicación a las evaluaciones
	18 al 21 de julio de 2006
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	ADJUDICACIÓN 
	24 DE JULIO DE 2006
	www.loteriabogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	FIRMA DEL CONTRATO 
	27 de Julio de 2006 
	Oficina Jurídica de la lotería



	LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO
	Dentro de dos (2) días

 hábiles siguientes a la firma del contrato
	Oficina Jurídica de la lotería




CONSULTA Y RETIRO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

La consulta y retiro de los Términos de Referencia se podrá efectuar en la fecha señalada en el cronograma, en la Unidad de Servicios Generales de la Loteria de Bogotá ubicada en 3º. Piso de la cra. 35 No. 26-14 de  Bogotá. Así mismo dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 1º y 2º. del Decreto 2170 de 2002, se podrán consultar dichos términos en la página Web: www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía www.bogotá.gov.co/contratación

1.8 LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS
El lugar, fecha y hora de inicio de recepción de propuestas, será el señalado en el cronograma.

A la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se examinaran.
1.9 FINANCIACIÓN

El contrato que se firme derivado de la presente invitación será pagado con recursos del presupuesto del  LA LOTERÍA de la Vigencia Fiscal de 2006.

1.10  PARTICIPANTES

Podrán participar en este proceso de invitación pública todas las empresas y cooperativas de vigilancia y seguridad privada que tengan licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuyo objeto social consista en la prestación remunerada de servicios de vigilancia y seguridad privada, así como aquellas empresas o cooperativas de vigilancia y seguridad privada que conformen consorcios o uniones temporales, que estén legalmente constituidas.

Para el caso de los extranjeros se aplicará el principio de reciprocidad, en los términos consagrados en la Ley 80 de 1993.

En caso de los consorcios o uniones temporales, en el documento de constitución deberá cumplirse con lo consagrado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, así:

Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal y las reglas básicas que regulen las relaciones de sus integrantes. Si se trata de unión temporal deberán indicarse además los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo escrito de la Entidad. Así mismo, deberá indicar su participación para cada ramo de manera expresa.

Indicar la duración del Consorcio o de la Unión Temporal, el cual no será inferior al plazo del contrato  y un año más.

Hacer la designación de la persona que tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión Temporal, quien será el único canal de comunicación con la Entidad.  Cualquier modificación en este sentido, deberá ser notificada por escrito a la Entidad.

Indicar de manera expresa que su responsabilidad dentro del Consorcio o Unión Temporal, serán las establecidas en la Ley.

Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal entre ellos.  Cuando se trate de cesión a un tercero, se requerirá previa autorización escrita de la Entidad.  En caso de aceptarse la cesión por parte de la Entidad el cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente.

En caso de tener la sede principal fuera de Bogotá, deberá contar con un representante legal autorizado en Bogotá D.C con facultades amplias y suficientes para representar legalmente al contratista, tomar decisiones vinculantes e inmediatas relacionadas con la ejecución del contrato, en Bogotá D.C.

1.11  NÚMERO MINIMO DE PARTICIPANTES

De conformidad con el Art. 11 numeral 3º del Decreto 2170  de 2002. Cuando el número de posibles oferentes sea superior a diez (10), se realizara en el Portal de contratación de la Alcaldía bajo la modalidad de sistema de sorteo aleatorio para escoger entre ellos un número no inferior a éste, que podrá presentar oferta en el proceso de selección.

Solamente se recibirán las propuestas seleccionadas en el sorteo del Portal de contratación

Cuando el número de posibles oferentes sea inferior a diez (10) la entidad deberá adelantar el proceso de selección con todos ellos.

1.12
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Están impedidos para celebrar contratos por si o por interpuesta persona con LA LOTERIA, las personas naturales o jurídicas incursas en las inhabilidades o incompatibilidades de que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y la Constitución Política. Con la firma de la oferta por parte del proponente, se entiende que éste declara bajo juramento no hallarse incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad.

1.13  CONSULTA DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

La consulta de los términos de referencia  se podrá efectuar en la Unidad de Servicios Generales de la LOTERÍA, cuya ubicación es el 3er. Piso de la Sede de LA LOTERÍA Carrera  35  Nº   26-14   de  Bogotá.   Así mismo, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 1° y 2° del Decreto 2170 de 2002, se podrán consultar dichos pliegos en la página Web: www.loteriadebogota.com y  en el portal de contratación de la Alcaldía www.bogotá.gov.co/contratación.

1.15  PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA

-. Interpretación de los Términos de Referencia.

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente los términos de Referencia sus anexos y adendos, e informarse cabalmente de todas las indicaciones y circunstancias relacionadas con los servicios cotizados.

El proponente deberá informarse acerca de las disposiciones legales vigentes sobre contratos de Vigilancia a suscribirse. El desconocimiento de tales disposiciones no será excusa válida para el incumplimiento de las condiciones del contrato.

1.16   PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA

Cuando LA LOTERÍA lo estime conveniente o por solicitud de las dos terceras partes de quienes hubieren retirado los respectivos pliegos de condiciones, se podrá prorrogar el plazo comprendido entre la apertura y el cierre de la invitación, antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado. La petición de prórroga se elevará ante la Subgerencia Administrativa de LA LOTERÍA, con una antelación mínima de un (1) día hábil a la diligencia del cierre, con el fin de comunicar la decisión sobre la misma a los demás interesados que hayan retirado pliegos de condiciones.

CAPÍTULO 2

INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES

2.1  LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán ser entregadas en la Subgerencia Administrativa y financiera  ubicada en las Instalaciones de LA LOTERÍA, ubicadas en la Carrera 35 No.26-14. Piso 4º.

Las propuestas deberán ser presentadas en Original y dos (2) copias en sobre, paquete o caja debidamente cerrados y rotulados, de manera que se identifique el nombre y número de la invitación, nombre del proponente, dirección y teléfono y el contenido del sobre según corresponda original, primera o segunda copia. En caso que haya discordancias entre el original y la copia,  prevalecerá el original

Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español, en forma clara, precisa, empastadas y foliadas tanto originales y copias.

No se aceptarán ofertas entregadas por correo, fax, correo electrónico, ni aquellas entregadas en lugar diferente al señalado, ni las presentadas extemporáneamente a la fecha y hora señaladas.

La propuesta deberá referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los términos de referencia La información y documentos debe ser relacionado en el mismo orden en que aparecen en estos términos.

En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, incluyendo el IVA y todos los costos durante toda la vigencia del contrato.

La carta de presentación de la propuesta debe estar firmada por el proponente o por su representante o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso.

Con la suscripción de la carta de presentación, el proponente deberá manifestar no estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 127 de la Constitución Política, en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulan la materia, y que tampoco se encuentra incursó en ninguno de los eventos de prohibiciones para contratar.

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES CONTENTIVOS DE LA PROPUESTA:

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

INVITACIÓN PÚBLICA 007 DE 2006

PRESTACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

NOMBRE DEL PROPONENTE

DIRECCIÓN

TELÉFONO

ORIGINAL O COPIA

2.2  VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán tener una validez mínima de noventa (90) días, contados a partir de la fecha de cierre de la invitación o de su prórroga si la hubiere.

2.3  CONFIDENCIALIDAD Y RETIRO DE LA OFERTA

El contenido de las propuestas, hasta el cierre de la invitación, será de carácter reservado en la medida que la ley lo determina. El proponente podrá solicitar el retiro de su oferta mediante escrito dirigido a la Unidad de Servicios Generales, hasta la fecha y hora previstas para el cierre de la invitación. En tal caso, en la diligencia de cierre de la invitación y apertura de ofertas, no se abrirán los sobres que contengan el original y las copias de la propuesta retirada.

El retiro de la oferta no dará lugar a reintegrar el valor consignado para adquirir los términos de referencia

2.4 DOCUMENTOS Y REQUISITOS QUE DEBE CONTENER TODA  PROPUESTA PRESENTADA.

En la presente invitación podrán participar todas las empresas y cooperativas de vigilancia y seguridad privada que tengan licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, cuyo objeto social consista en la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, así como aquellas empresas o cooperativas de vigilancia y seguridad privada que conformen consorcios o uniones temporales, que estén legalmente constituidos y domiciliados en Colombia.

En caso de Uniones Temporales y Consorcios, cada uno de los participantes deberá presentar y cumplir independientemente con todas las exigencias de este numeral.

Todas las propuestas deben contener como mínimo los documentos que más adelante se señalan.  La  no  presentación  de alguno de los documentos, será objeto de rechazo de la propuesta y  no  será tenida en cuenta para su calificación.

A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA POPUESTA

La carta de presentación de la propuesta  deberá ser diligenciada por el proponente, en forma completa y siguiendo el modelo que se presenta en estos términos (anexo No.1).  Esta carta debe estar  firmada por el REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO de la persona Jurídica, en caso de Unión o consorcio Temporal por quien designen sus integrantes.

Si la carta viene incompleta de acuerdo a lo establecido en el anexo No. 1 de estos términos, y de la oferta no se puede extraer la información allí solicitada, se le pedirá aclaración, para lo cual el proponente tendrá dos (2) días hábiles a partir del recibo de la solicitud. Si vencido este término no subsana la falla, la propuesta será rechazada.

B.  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Las personas jurídicas deberán presentar el certificado actualizado de existencia y representación legal;  éste certificado debe acreditar que la duración de la Sociedad no sea inferior al plazo del contrato y un (1) año  más, el objeto de la sociedad debe ser objeto de la presente invitación, expedida por la correspondiente Cámara de Comercio, con anterioridad no superior a treinta  (30) días calendario, contados a partir de la fecha de apertura de la invitación.

Los Consorcios o Uniones Temporales deben presentar el documento de constitución que reúna los requisitos previstos en el numeral 1.11 de los presentes Términos.

El proponente deberá adjuntar y acreditar en su propuesta la renovación de la matrícula mercantil vigente a la fecha, con el formulario que para el efecto le expidió la respectiva Cámara de Comercio.

C.  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Los proponentes deberán acreditar que tienen licencia de funcionamiento vigente expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en las modalidades fija y móvil, según Decreto 356 del 11 de febrero de 1994,  mediante certificación expedida por dicha entidad, la cual debe contener entre otros datos la expedición de la licencia de funcionamiento o de su renovación y la vigencia de la misma.

No Se aceptará la constancia en la cual se haga saber que la licencia se encuentra en trámite de renovación (toda vez que no es garantía de su respectiva renovación), esta debe permanecer vigente durante la ejecución del contrato.

Si el oferente es un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deberá presentar de manera independiente el anterior documento.

D.  LICENCIA PARA LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS

El proponente deberá anexar la copia de la resolución mediante la cual se le permita la utilización de medios tecnológicos para la prestación del servicio de vigilancia.

E.  LICENCIA DEL MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Los proponentes deben anexar copia de la Resolución del Ministerio de Comunicaciones, mediante la cual se otorga el permiso para la utilización de frecuencias radioeléctricas, como mínimo dos frecuencias, la cual debe estar vigente a la fecha del cierre de la invitación.

Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal y los equipos de telecomunicación pertenecen a más de uno de sus miembros, cada uno de éstos deberá cumplir con el anterior requisito.

F.  AUTORIZACIÓN

En caso de que el Representante Legal de la Persona Jurídica conforme a sus estatutos, no tenga facultad para comprometerse por el valor de la propuesta, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios, Junta Directiva o Asamblea General de Socios  o extracto de la misma, debidamente suscrita por el Secretario del órgano directivo, o anexar copia del poder que lo autorice para participar y para comprometer a la Sociedad en la invitación, para suscribir las pólizas o contratos respectivos, incluyendo copia de los Estatutos en los cuales se indiquen las facultades de los representantes.

G.  ESTADOS FINANCIEROS
El proponente deberá anexar los estados financieros (Balance General y Estados de Resultados del año 2005), certificados por Contador Público, declaración de renta  para el año 2005, fotocopia de la tarjeta profesional del contador, revisor fiscal y  antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, con fecha de expedición no mayor a 90 días.

En el evento en que la entidad, encontrare inconsistencias entre este documento y los demás Estados Financieros presentados por el proponente, la propuesta será  objeto de rechazo, toda vez que no está cumpliendo. No será subsanable la omisión del balance general, con el formulario de renovación de la matricula mercantil.

LA LOTERÍA se reserva el derecho de verificar la información suministrada o contenida en los documentos presentados con la propuesta.

H. BOLETIN FISCAL. Certificado expedido por la Contraloría General de la República, con anterioridad no superior a 30 días calendario, a la fecha del cierre del presente proceso de contratación, en el que conste que  no se encuentra reportado en el boletín de responsables fiscales

I INSCRIPCION EN EL SISTEMA DE INFORMACION DE CONTRATACION ESTATAL SICE

De conformidad con el artículo 13 literal c) y el artículo 15 literal b) del Decreto 3512 del 5 de diciembre de 2003, el proponente deberá referenciar en su oferta el número del certificado de registro Certificado de Registro SICE (Sistema de Información para la vigilancia de la Contratación Estatal) del servicio ofrecido, correspondiente al Servicio de vigilancia y seguridad integral 

.

Tanto el proponente como cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá anexar el registro del SICE, so pena del rechazo de la propuesta

La no presentación del documento dará lugar para que la propuesta se evaluada como NO CUMPLE
J.  VISITA  A LAS INSTALACIONES DE CARÁCTER OBLIGATORIO

El proponente deberá por su cuenta asistir y visitar los sitios y puestos de que trata el Anexo 2, objeto de la presente invitación,  para que se entere  del carácter, riesgos, calidad y cantidad del trabajo por ejecutar que puede influir en su propuesta, y de todas las circunstancias pertinentes en el sitio y zonas de trabajo. De la misma manera, debe presentar por cada puesto un informe sobre seguridad y riesgos, por lo que, presentará las sugerencias y recomendaciones que considere pertinentes. El Representante Legal del Proponente certificará con su firma el cumplimiento a esta solicitud y por lo tanto de haber realizado cada una de las visitas exigidas, esta certificación deberá estar acompañada de los respectivos informes.

La no visita a las instalaciones y presentación de estos requisitos será causal para no tener en cuenta la oferta y por ende no será objeto de calificación la propuesta. 

K.  RELACIÓN EQUIPO OFRECIDO DISPONIBLE AL SERVICIO

El proponente deberá suministrar relación de armamento, equipo de comunicaciones y equipo automotor disponible para la ejecución del contrato, con sus respectivas certificaciones de mantenimiento reparación y estado de los mismos.

L.  PERMISOS DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS

El proponente debe anexar fotocopia legible de los permisos de porte o tenencia de armas vigentes a la fecha de cierre de la invitación, para la totalidad del armamento requerido y propuesto para la prestación del servicio de vigilancia, expedidos por autoridad competente.

M.  RED DE APOYO: La compañía debe acreditar encontrarse vinculada a la RED DE APOYO DE LA POLICIIA NACIONAL, demostrar con el respectivo PAZ Y SALVO, o RECIBO DE PAGO, vigente a la fecha de cierre.

O. REGISTRO DE UNIFORMES, distintivos y equipos utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada, con la respectiva Resolución de aprobación expedida por la Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada, no se aceptara constancia que se encuentra en tramite o radicado de solicitud, la resolución en comento debe haberse tramitado a la Resolución 510 de 2004.

P APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES. El proponente deberá de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de  la ley 789 de 2002, presentar  certificación de afiliación y del cumplimiento del pago a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y parafiscales (Caja de compensación familiar, SENA e ICBF) expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de la ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga mas de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución

 2.5 APERTURA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA

La apertura del presente proceso de invitación se hará en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma 

 2.6 CIERRE DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 

La presente invitación quedará cerrada en la fecha y hora indicada en el cronograma. 

A la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se examinarán. 

Del acto de cierre de la invitación, se levantará acta que contendrá una relación sucinta de las propuestas presentadas: Nombre del proponente, valor de la propuesta, número de la póliza y compañía aseguradora, número de folios de que consta. Cuando se encuentren folios en blanco se procederá a anular la correspondiente hoja con una nota diagonal que así lo señale. Cuando se presenten folios superpuestos, se procederá a verificar su foliación y también se dejará constancia de ello.

2.7.  ACLARACIONES Y MODIFICACIONES

Si el proponente tuviere dudas sobre el contenido o alcance de cualquiera de los puntos consignados en el presente término, podrá solicitar por escrito a la Unidad de Servicios Generales,  ubicada en la carrera 35 No. 26-14 piso 3º. De la ciudad de Bogotá.  

Si de las aclaraciones resulta necesario modificar los términos de referencia para la presente contratación, se adelantaran a través de ADENDO. 

2.8  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

De conformidad con el parágrafo del artículo 16 del Decreto 679 de 1994 para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en estos términos de referencia, los términos de la propuesta, la suscripción del contrato, el mantenimiento de la oferta económica, la contribución para la legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el proponente deberá constituir y entregar junto con la propuesta, una garantía de seriedad de la misma, expedida por una compañía aseguradora o una garantía bancaria a favor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ (empresa industrial y comercial), por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la propuesta, con una vigencia de noventa  (90) días calendario contados a partir de la fecha del cierre de la invitación. Así mismo, el proponente debe allegar el recibo de pago de la prima de la póliza de seriedad o el sello de pago en la carátula de la misma.

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes términos de referencia y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o a mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

Cuando la oferta la presente un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

Si la garantía de seriedad no se constituye por el monto mínimo requerido o su vigencia resulta insuficiente o no se incluye el objeto adelante descrito, LA LOTERÍA, dentro del término de evaluación de las propuestas, requerirá por escrito al proponente para que dentro del día hábil siguiente, presente el documento aclarado; si el oferente no lo presenta oportunamente y en la forma debida, la Entidad se abstendrá de evaluar la propuesta o rechazarla.

Nota: El objeto de la garantía deberá indicar: “Garantizar la seriedad de la oferta presentada en la invitación pública No. 007 de 2006 correspondiente a la contratación del servicio de vigilancia y seguridad integral”. De la Lotería de Bogotá

La garantía de seriedad, una vez adjudicada la invitación, les será devuelta a los oferentes por solicitud de éstos, en la dirección registrada, así:

El que quede en segundo lugar, una vez el primero haya suscrito el presente contrato dentro del plazo señalado en el presente proyecto de términos de referencia

Al declararse desierta la invitación pública a los participantes, una vez quede en firme la resolución que la declara.

2.9 
CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA

Es causal de rechazo de una propuesta el incumplimiento de las condiciones establecidas en estos términos, entre otras, las siguientes:

a) Cuando se hubiere omitido algunos de los requisitos exigidos en estos términos y que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas.

b) Omisión de la firma del proponente, o propuesta firmada por persona no autorizada para ello.

c)  Presentación extemporánea de la propuesta no se recibe.

d)  Presentación de varias propuestas hechas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o en nombre de terceros, para la misma convocatoria.

e)  Evidencia de confabulación entre los proponentes.

f)  Encontrarse dentro de alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en la ley. Si se refiere a las inhabilidades e incompatibilidades sobrevinientes se estará a lo que trata el artículo 9º de la Ley 80 de 1993, deberá el contratista ceder el contrato previa autorización escrita de LA LOTERÍA; si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución.

g) Cuando omita el cumplimiento de algún requisito de fondo, exigido en estos términos de referencia.

h) Haber suministrado información falsa.

i) Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial o cuando el valor total de propuesta pueda considerarse artificialmente bajo con el propósito de obtener la adjudicación del contrato. 

Se considera una propuesta artificialmente baja cuando al comparar los precios de las propuestas, la oferta presentada se encuentra por debajo del 30% del  valor promedio calculado en las propuestas recibidas  excluyendo  la propuesta del precio que se encuentra por debajo.

J) Cuando el representante legal o los representantes legales de la persona jurídica ostenten igual condición en otra u otras firmas que también participen en la presente invitación.

K) Cuando el proponente habiendo sido requerido por los evaluadores delegados por LA LOTERÍA para aportar documentos o información conforme a lo establecido en los términos de referencia, no los allegue dentro del término fijado para el efecto, en la respectiva comunicación.

2.10   COSTOS A CARGO DEL CONTRATISTA 

Todos los costos directos e indirectos que se generen durante la ejecución del contrato para dar cumplimiento con el mismo y condiciones de términos de referencia de la presente invitación, serán por cuenta del contratista.

2.11 CONDICIONES MÍNIMAS QUE DEBE OFRECER EL PROPONENTE PARA PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA.

2.11.1 Todas las personas que presten el servicio de vigilancia y seguridad, dentro de la ejecución del contrato que se suscribirá, no adquieren vinculación laboral, administrativa ni de ninguna índole con LA LOTERíA; por lo tanto, corre a cargo del CONTRATISTA el pago de salarios, indemnizaciones, bonificaciones y prestaciones sociales a que aquellas tengan derecho de acuerdo con su cotización, dando cumplimiento a la ley y el contrato.  LA LOTERIA se reserva el derecho de exigir al Contratista cuando lo considere necesario la remoción de cualquier vigilante.

EL CONTRATISTA dará estricto cumplimiento al Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo complementen, respecto a las personas que presten el servicio objeto de la contratación.

Todo el personal que el CONTRATISTA emplee en desarrollo del contrato que resulte del presente proceso deberá permanecer afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral, Salud, pensiones, ARP, mientras permanezca al servicio LA LOTERÍA y a una Caja de Compensación Familiar, ICBF, SENA y además estarán sujetos al cumplimiento de todas las normas previstas por la ley y por el Gobierno Nacional en materia de seguridad social.  

El contratista deberá permanecer al día en el pago de los aportes parafiscales y deberá acreditarlo mensualmente al supervisor del Contrato.

2.11.2 El personal que emplee el CONTRATISTA para el desarrollo y ejecución del contrato que se suscriba, deberá recibir la dotación de uniformes y calzado necesarios en la forma señalada por la ley, adjuntando el Contratista la relación de la entrega de dicha dotación debidamente firmada y con número de identificación por cada vigilante contratado.

LA LOTERÍA a través del Supervisor del Contrato, estará atento al cumplimiento oportuno de dichas normas y en el evento de incumplimiento de las mismas por parte del Contratista, aplicará las medidas coercitivas correspondientes, debiendo coordinar dicha actuación administrativa con la Oficina Jurídica, de conformidad con lo señalado en el contrato que para el efecto se suscriba. 

2.11.3 El contratista responderá directamente por las pérdidas de bienes y por los daños que se causen a los mismos o a las instalaciones en donde se preste el servicio y a las personas que laboran y prestan sus servicios en los mismos, en un término no mayor a ocho (8) días hábiles siguientes al recibo del requerimiento que le formule el Supervisor del Contrato encargado del control de la ejecución del mismo, previa investigación donde se establezca el porcentaje de responsabilidad de la Compañía de Vigilancia, reparando, reintegrando o restituyendo el bien perdido, por uno igual o de características equivalentes, así como lo relacionado con el consumo no autorizado de los servicios públicos. 

2.11.4 Emplear personal reservista, con libreta de primera clase, debidamente carnetizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, entrenado y capacitado, con aptitud psicológica, mental y condiciones físicas para el ejercicio de la función, de buen trato y atención, tanto con los funcionarios de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, como con los visitantes, uniformado de acuerdo con las normas legales y reglamentarias vigentes; con certificado Judicial vigente expedido por el DAS, certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación, certificado del curso de vigilante expedido por una academia debidamente aprobada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la Republica, documentos que se aportarán al momento de presentar la propuesta. 

2.11.5 Diseñar un estudio profesional de seguridad inicial, con el fin de hacer el levantamiento de la información requerida para implementar el servicio operativo de seguridad, el cual deberá presentar antes del primer mes de ejecución del contrato.

2.11.6  Proteger durante la jornada de trabajo las personas que laboran y presten sus servicios en el área objeto de vigilancia.

2.11.7   Mantener la presencia de vigilantes sin interrupción durante los horarios de vigilancia estipulados, dotados de armamento y radios portátiles.

2.11.8   Ejercer en cada puesto de vigilancia, coordinación, supervisión y control por un coordinador idóneo. 

2.11.9   Disminuir o aumentar la cantidad de vigilantes, por solicitud escrita de LA LOTERÍA

2.11.10   Elaborar y presentar trimestralmente a la Unidad de Servicios Generales de LA LOTERÍA, un informe de evaluación de las condiciones de seguridad de las diferentes dependencias o sedes donde se presta el servicio de vigilancia. Así mismo elaborar y presentar estudios e iniciativas orientados a mejorar la prestación del servicio, cuando lo considere necesario o la entidad se lo solicite.

2.11.11   Reubicar internamente los puestos de vigilancia objeto del contrato, a solicitud del funcionario encargado del manejo del contrato

2.11.12  La empresa de vigilancia deberá ejercer una supervisión externa, con el fin de controlar la calidad en la prestación del servicio, a través de visitas diarias diurnas y nocturnas en la modalidad sorpresiva, las cuales el proponente programará.

2.11.13   Reemplazar de manera inmediata el personal que a juicio de la entidad no esté cumpliendo el servicio apropiadamente o lo preste deficientemente.

2.11.14  Tener actualizados los aportes que establece la ley a diferentes entidades, aportes laborales, permisos, patentes, y demás requisitos establecidos en el Decreto 356 de 1994 y sus normas reglamentarias.

2.11.15  Si la fecha de vencimiento de la licencia de funcionamiento se presentare durante el plazo de ejecución del contrato, el contratista se compromete a solicitar su renovación en el término exigido por la ley, antes de la pérdida de vigencia de la misma.

En caso contrario, por el simple acto de proponer se compromete a dar por terminado anticipadamente y de mutuo acuerdo con LA LOTERÍA el contrato suscrito, a partir de la fecha de vencimiento de la licencia de funcionamiento. 

2.11.16  El personal que utilice el contratista deberá portar para su identificación personal una credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Esta credencial implica que se ha verificado la idoneidad del personal para desempeñar las funciones requeridas.

2.11.17  El personal que utilice el contratista no podrá consumir licores o sustancias psicotrópicas en el ejercicio de sus funciones, ni realizar actos que puedan menoscabar la confianza que la entidad ha depositado en él.

2.11.18  Informar inmediatamente por escrito a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la suspensión de labores del personal que preste el servicio de vigilancia con armas.

2.11.19 Solicitar al personal de vigilancia que salga de vacaciones, goce de permiso o retiro, la entrega de la credencial expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los uniformes y demás elementos dados en dotación.

2.11.20  El armamento usado para la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada será de propiedad exclusiva de la empresa que preste el servicio, y siempre deberá tener vigente las licencias y autorizaciones respectivas.

2.11.21  Utilizar solamente armas de fuego catalogadas como de defensa personal y adoptar todas las medidas necesarias para evitar la pérdida o extravío del armamento.

2.11.22  Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato.

2.11.23 Las demás funciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del objeto del contrato y las ofrecidas por el proponente.

2.12
FORMA DE PAGO

LA LOTERÍA pagará al adjudicatario de la invitación, el valor señalado en el contrato a celebrar por mensualidades vencidas, previa presentación de la certificación expedida por la Jefe de la Unidad de Servicios Generales, de la factura y de haber prestado el servicio a satisfacción y de haber acreditado mensualmente el CONTRATISTA el cumplimiento en el pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social (salud, pensiones y ARP) demás obligaciones a su cargo. 

2.13 COMITÉ EVALUADOR

La evaluación de las propuestas estará a cargo de cada una de las respectivas áreas UNIDAD FINANCIERA Y CONTABLE, UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES Y OFICINA JURÍDICA de LA LOTERÍA

2.14   TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN

Las áreas encargadas designadas por LA LOTERÍA realizan la evaluación de las ofertas dentro de los cuatro (4) días hábiles siguientes a la diligencia del cierre de la invitación. Dentro de éste término, elaborará los estudios técnico la UNIDAD DE SERVICOS GENERALES, económicos, financieros LA UNIDAD FINANCIERA Y CONTABLE y jurídicos LA OFICINA JURÍDICA.

En la evaluación de las propuestas los evaluadores podrán solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime indispensables. Cuando dicho plazo no garantice el deber de selección objetiva,  LA LOTERIA podrá modificarlo, determinando un nuevo plazo que no podrá exceder al término inicialmente definido.

2.15  CRITERIOS DE EVALUACIÓN

La adjudicación del contrato que resulte de la presente invitación,  se hará teniendo en cuenta la propuesta más favorable, previa evaluación y cotejo de cada una de las presentadas.

Se entiende por propuesta más favorable, aquella que ofrezca mejores condiciones de calidad, precio, cumplimiento, seriedad y demás factores objetivos que sirven de fundamento para la escogencia y que se han señalado en el presente proyecto de términos

La calificación de las propuestas se hará y ajustará sobre la base de 1000 PUNTOS, así:

	CRITERIO
	PUNTOS

	Evaluación económica
	 500

	Evaluación Técnica
	 200

	Experiencia y cumplimiento
	 300

	Total
	1000

	Capacidad Financiera
	Cumple o no cumple

	Evaluación Jurídica
	Cumple o no cumple


2.16 ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

LA LOTERIA realizará los estudios Técnico, Económico y Jurídico necesarios para la evaluación de las propuestas.

Una vez recibidas las respuestas a los requerimientos sobre las aclaraciones y explicaciones y realizado su estudio correspondiente, los informes de evaluación podrán ser consultados en la UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES y por la pagina web. de la Loteria y el portal de contratación de la Alcaldía,  por el término de tres (3) días hábiles, para que los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

Las observaciones formuladas por los oferentes a los estudios técnicos, económicos, financieros y jurídicos elaborados por la entidad, serán resueltas en el acto de adjudicación.

2.17  ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 

LA LOTERÍA adjudicará el contrato con arreglo a los principios de transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva, celeridad, moralidad, eficiencia, imparcialidad, publicidad, igualdad y equilibrio. 

 LA LOTERÍA hará la adjudicación de acuerdo con la evaluación y calificación, la cual será publicada en la página Web de la entidad y el portal de contratación de la Alcaldía.

 El adjudicatario de la presente contratación una vez notificado, firmará el contrato  y presentará los documentos exigidos para la legalización acorde con la ley dentro del plazo indicado en el cronograma.

 Los trámites de legalización del contrato deberán acreditarse ante la Oficina Asesora  Jurídica de LA LOTERÍA dentro de los términos señalados en el presente proyecto de Términos de Referencia

2.18 
PLAZO DE EJECUCION

El plazo para la ejecución del presente contrato será de siete (7) meses contados a partir de la aprobación de la garantía única 

.

2.20 PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN  Y VALIDEZ DEL CONTRATO

El adjudicatario de la presente invitación una vez notificado, para la firma del contrato y deberá constituir la Garantía Única dentro del día hábil siguiente a la firma del mismo, así como para el pago de los derechos de la publicación e impuesto de timbre.

Los trámites de legalización del contrato deberán acreditarse ante la Oficina Jurídica de LA LOTERÍA dentro de los términos señalados en la presente contratación directa

2.21  DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACIÒN

El subgerente administrativo y financiero de   LA LOTERÍIA declarará desierta la invitación:

La Loteria  declarara desierta la presente invitación, por motivos o causas que impidan la selección objetiva, mediante acto administrativo motivado, de acuerdo con los artículos 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993.
Si existe un solo proponente que cumpla con los requisitos exigidos en este pliego de condiciones y su propuesta se considera favorable para la entidad de conformidad con los criterios legales de selección objetiva, no se podrá declarar desierta la presente invitación.

.

CAPÍTULO  3

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

3.1. ANÁLISIS JURIDICO  

Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en los presentes términos de referencia, a este análisis no se le asignará puntaje, su resultado será de admitido o no admitido.

Sólo las propuestas que cumplan  con los requisitos legales establecidos en este documento pasarán al análisis técnico y económico-financiero.

3.2
EVALUACIÓN ECONÓMICA (500 PUNTOS)

Para la evaluación del valor de la oferta se ordenará del menor al mayor costo, asignándole el máximo puntaje a la de menor costo y proporcionalmente descendente a las demás por el sistema de regla de tres simple

3.3
EVALUACION TECNICA  (200 PUNTOS)

Para la evaluación de los servicios ofrecidos se concede un total de 300 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

3.3.1 SERVICIO DE MONITOREO

El proponente que ofrezca un sistema de monitoreo para la sede principal en Bogotá se le otorgarán  50 puntos y los que no presenten su puntaje será cero (0) 

3.3.2 
CIRCUITO CERRADO TV CON SU RESPECTIVA VIDEO GRABADORA

El proponente que ofrezca un sistema circuito cerrado con cuatro cámaras para la sede principal en la ciudad de Bogotá, se le otorgarán 50 puntos. y los que no presenten su puntaje será cero(0)

3.3.3 
SISTEMA CONTROL  DE INGRESO Y SALIDA DE ELEMENTOS

El proponente que ofrezca un sistema ARCO, detector de metales control ingreso y salida de elementos para la sede de la Loteria de Bogotá se le otorgarán 50 Puntos. . y los que no presenten su puntaje será cero(0)

3.3.4 Certificación de gestión de la calidad (50) PUNTOS

Se asignarán cien puntos (50) al proponente que presente certificado de calidad ISO 9001 de 2000, expedido por una entidad competente y los que no presenten su puntaje será cero (0)

En el caso de propuestas conjuntas el certificado podrá ser aportado por al menos uno de los integrantes del proponente, 

En el evento de no contar con el certificado de calidad, el proponente deberá indicarlo así en su propuesta y en caso de salir favorecido con la adjudicación de la licitación deberá presentar el Manual de Aseguramiento de Calidad que aplicaría en la ejecución del contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación.

3.4 EXPERIENCIA SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS (300puntos) 

Se calificará de acuerdo a los contratos realizados por el oferente en el período comprendido entre el 01 de enero de 2002 hasta el cierre del presente proceso contractual, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

	CRITERIO
	PUNTAJE MAXIMO

	A) Valor total contratado durante el período.
	100


	B) Número de contratos ejecutados durante el período, cuyo valor individual supere los treinta millones de pesos
	100

	C) Número de contratos ejecutados durante el período, cuyo valor individual sea inferior a treinta millones de pesos
	100


Los puntajes relacionados anteriormente se asignarán de la manera que se describe a continuación:

A)  Valor total de contratos  durante el período.

	RANGO
	PUNTAJE

	Firma cuyo mayor valor contratado sea superior a $100 millones.
	100


	Firma cuyo valor total contratado se encuentre entre $80 y $99 millones
	80


	Firma cuyo contrato se encuentre entre $50 y $79 millones 
	70

	Firma cuyo contrato  se encuentre entre $20 y $49 millones 
	50

	Firma cuyo contrato  sea inferior a $19 millones 
	30


B) Número de contratos ejecutados durante el período, cuyo valor individual supere los treinta millones de pesos.

	RANGO
	PUNTAJE

	Mas de 20 contratos
	100

	Entre 11 y 19 contratos 
	80

	Entre 5 y 10 contratos 
	60

	Cuatro (4) Contratos o menos
	10


C) Número de contratos ejecutados durante el período, cuyo valor individual sea inferior a treinta millones de pesos.

	RANGO
	PUNTAJE

	Mas de 20 contratos
	100

	Entre 11 y 19 contratos 
	80

	Entre 5 y 10 contratos 
	60

	Cuatro (4) contratos o menos
	10


3.5
CAPACIDAD FINANCIERA

PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA SE REQUIERE QUE LOS PROPONENTES CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES INDICADORES FINANCIEROS. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben cumplir con todas las exigencias.  En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%,  financieramente se tendrá como “no cumple”

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 2.3

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 25.000.000 

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MAXIMO 60%


LA DETERMINACION DE LOS INDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA

3.5.1 RAZON CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE

3.5.2 CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE
3.5.3  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTAL

ANEXO  No.  1

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Bogotá, D.C., 

Señores

LOTERÍA DE BOGOTÁ
Bogotá 

REF.: Invitación Pública Nº 007 DE 2006

El suscrito, obrando en representación de __________________________ o en nombre propio ofrezco contratar con el _______________, de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones de la invitación en referencia y de conformidad con lo establecido  en éste documento, los formularios de la propuesta adjunta, así:

PROPUESTA

El valor de la presente propuesta, asciende a la suma de: __________ ($                   )                MONEDA CORRIENTE 

Número de póliza de seriedad de la propuesta:  ______________________________

Valor asegurado:                             ($                                      ) Moneda Corriente.

NOTA: El valor a asegurar será el de la propuesta presentada.

Compañía Aseguradora ______________________________________________

Recibo de pago de la Prima (Nº y fecha)  ________________________________

Dejo constancia de lo siguiente:

Que manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad, según lo señalado en los artículos 127 de la Constitución Política y artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993

Que manifiesto expresamente haber leído y conocido el pliego de condiciones, así como los ADENDOS y/o COMUNICACIONES expedidos por LA LOTERIA DE BOGOTA y en consecuencia, me someto a las condiciones en ellos establecidas.

Que acuso recibo de las siguientes COMUNICACIONES y/o ADENDOS al pliego de condiciones, formulados por LA LOTERIA DE BOGOTA  durante el  período de la invitación, números   ______________________

Que convenimos en mantener esta oferta por un período de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha del cierre de la invitación; la oferta nos obliga y podrá ser favorecida en cualquier momento antes de que expire el período indicado.

Que en caso que me fuera adjudicada la presente invitación, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido para ello en el presente proyecto de términos.

Que esta oferta, una vez aceptada y notificada su adjudicación, me obliga a su cumplimiento  de suscribir, legalizar y ejecutar  el contrato.

Igualmente señalo como dirección a donde se puede remitir por correo documentos y notificaciones relacionadas con ésta invitación, la siguiente:

-
Dirección:

-
Teléfono: 

-
Fax:

-
Ciudad:

A continuación relaciono la documentación exigida por ustedes con sus correspondientes  anexos, que incluyo en la propuesta:

Atentamente,

Nombre:

Documento de identidad:

NIT:

ANEXO No. 2

RELACION DE PUESTOS DE VIGILANCIA

	ITEM
	UBICACIÓN
	NUMERO DE PUESTOS

	1


	Bogotá Sede Nivel Central Calle 35 No. 26-14

	1 servicio 24 horas, todos las días del mes

1 servicio 12 horas de lunes a viernes, 6:a.m. a 6:00 p.m.



	2


	Bogotá, lote calle 28 No. 34-35
	1 servicio nocturno 12 horas, todos los días del mes, 6:00 p.m. a 6:00 a.m.

	1
	Bogotá Sede Nivel Central Calle 35 No. 26-14

	1 servicio(recepcionista)  diurno 8 horas una ó dos días la semana, 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Este no es un puesto permanente.

	
	Total numero de servicios
	4 puestos


El proponente deberá señalar en su propuesta el valor diario un puesto de  recepcionista ocho (8) horas. PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA SE DEBERA SEÑALAR EL VALOR MENSUAL DE LA RECEPCIONISTA INCLUYENDO DOS DIAS EN CADA SEMANA DEL MES..
Este servicio se podrá solicitar  uno o dos (2)  días a la semana de acuerdo con las necesidades de la Entidad, previa solicitud por lo menos con un día de anticipación por parte de la Loteria de Bogotá.

Para amparar los gastos que demande este servicio adicionalmente la Lotería de Bogotá cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal No 607 hasta por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.0000), las cuales se  pagaran de acuerdo con la ejecución real de acuerdo con el  servicio solicitado por la Lotería de Bogotá.
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